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ORDEN de 18 de noviembre de 1987 por la que se
considera incluidIJ en zona de preferente localización
industrial agraria y se apruelui el proyecto definitivo
para la ampliación de un Cenrro de manipulación' de
productos hortofruticolas, establecido en Bigastro (Ali
cante), promovido por la Empresa «Perales y Ferrer.
Sociedad LimiuuJa».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Empresa «Perales y Ferrer, Sqci.edad
Limitada» (CIF: B-0304464l ), para ampliar un Centro de manipu
lación de productos hortofrutfcolas, establecido en Bigastro (Ali
cante), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dietadas para su
ejecución y deS8ITOllo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de referencia, al amparo de 10
dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y
en el apartado uno del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía. máxima Que en los mismos se expresa, excepto
los relativos a expropiación forzosa y preferencia en la obtenCIón
de crédito oficial ·que no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 39.443.618 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de
1987, programa 822.A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 8 por
ciento del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como
máximo la cantidad de 3.155.489 pesetas. .

Cinco.-Concederun plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987,
para Que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua~

das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o mcumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos O
instalaciones de la Empresa titular, ~r el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confOrmIdad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Dmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 18 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Anclés Suárez del Otero.

Dmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o lncumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones O· subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, ~r el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformuiad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

28014 ORDEN de 9 de diciembre de 1987 por la que se
ratifica la calificación previa como Agrupación de
Productores Aparíos de la Sociedad de Exportació.'2
número 1 de fa Cooperativa Agn'cola «San José». de
Almanzora (Caslel/ón).

De conformidad. con la propuesta elevada por esa Dirección
General, relativa a la solicitud de ratificación de la calificación
previa como Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley
29/1972, de 22 de julio, formulada por la Sociedad de Exportación

28013

37010

28012

07121387), para ampliación de una industria cárnica de sala de
de~pi~ce, fábrica de embutidos y almacén frigorífico, en F.elanitx
(Bafeares), acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
sobre industrias de interés preferente, y demás diposiciones com
plementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Vno.-Declarar la ampliación de la industria cárnica de sala de
despiece, fábrica de embutidos y almacén frigorífico de «Ramaders
Agrupats», SAT número 4.054, en Felanilx (Baleares), compren
dida en la zona de preferente localización industrial agroalimenta
ria de la provincia de Baleares del Real Decreto 3184/1978, de 1 de
diciembre, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.-Otorgar para la ampliación de esta industria los beneficios
actuaimente en vigor de los artículos tercero y octavo del Decreto
239211972. de 18 de agosto. en las cuantías que determina el grupo
<<A» de la Orden del Mini!>lerio de Agricultura de 5 de marzo y 6
de abril de 1965. excepto el relativo a la expropiación forzosa.

Tres.-La totalidad de la ampliación de referencia quedará
comprendida en zona de preferente localización industrial agroali-
mentaria. .

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo, con una inversión de
9.090.007 pesetas. La subvención será como máximo de 1.363.501
pesetas. (Ejercicio 1987, programa 822A, «Comercialización, indus
trialización y ordenación alimentaria». Aplicación presupuestaria
21.09.771.)

Cínco.-En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el abono
o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado los terrenos e instalaciones de las Empresas por el importe
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.-Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras, contado a partir del. día siguiente a la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Las obras
deberán estar finalizadas antes del 31 de diciembre de 1987.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Femando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 18 de noviembre de 1987 por 10 que se
considera incluida en zona de preferente localización
industrial agraria y se aprueba el proyecto definitivo
para la ampliación de una Central hortofrutlcola en
Almazara (Caste!/ón), promovido por la Émpresa «E.
Martinavarro, Sociedad Anónima.»

fimo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Empresa «E. Martinavarro, Sociedad
Anónima» (CIF: F-12001418), para ampliar una Central hortofruti
cola en Almazara (Castellón), acogiéndose a los beneficios previs
tos en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre; Decreto 2392/1972, de
18 de a$osto, y Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás
disposiClones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de referencia, al amparo de lo
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre; Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, y Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa para ral fin los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° y
en el apartado uno del artículo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en los mismos se expresa, excepto
los relativos a expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 21.069.636 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto con cargo
ala aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de
1987, programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Qrde..
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 8 por
ciento del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como
máximo la cantidad de 1.685.570 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo basta el día 31 de diciembre de 1987,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon·
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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